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a

EL UNIVBRS4L,
ClrSo publica diariamente en su Imprent i, calle 

do San Podro No. 9.
SVS»' vende en el mismo estabh'cimiento—En 

la Librería de D. Jayme Hernández, cal e do San 
Gabriel No. 63.—En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de Stut Corlo* No. 37.—En in oalle 
de San Mig 'el, Esquina del Relox; ven la esquina 
calle d<' S. Felipe, bajo los altos del Dr. I) L. Obes

AVISO
El bertranlin polaora sarda “Concordia,” 

destinada para Ihrcelonit y Gánova, c >n escala n 
Salón tiene prontas dos torceras partos de su carga 
y no contratara mas do* le el 15 do Octubre próxi
mo en adelanto, dobLpdo su oonsignatn-io D 
Francisco Juanieó cerrar sd registro ol 29 d- l 
mismo. sep. 19—

AVISO

ALMANAQUE.
Martes.—San Fuusto y San Eduardo.

*^ilr al Sol     ti la» 5 hs. y 37 ms 
So pono..................  á las 6 id. y 23 id.

PJ/? / 

punm v s.vlto 
Saldrá en breves dias la muy velera y 
herniosa Gdlota Paquete nacional "Flor 
<le Montevideo,” Los SS. qüe gusten 

cargar ó ir do pasaje para lo que <iono exóo entes,
comodidades y buen trato, oponen ocurrir al alma
cén de D. Manuel Gradin frente al Muelle.

M3SV

33 3& 3233 33 ^3^3333=»
LLENA,—ol 6 A las ll v 37 m. do la tardo.
C. MENGUANTE—»l 14 á las 5 y 52 m. de id.
NUEVA,—el 21 á la 9 v 19 m. <lo la noche,
C. CREC.,—al 28 á las 12 y 59 ui. d 4 dia.

PARA SORIAWO
CEDES.

Sa’dra el Miércoles 7 del corriente, la 
Coleta nacional "Emilia,” Los SS. 
que gusten cargar ó ir de pasaje para 

aqu^Uos destinos pueden ocurrir al ujnucen de D. 
Manuel Gradin frente al Muelle

CO R R EOS._______
DIAS EN QUE SALEN DF. ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
,1 ° y 15 do cada mes.El

FOR A VORT IN THE
BP.AZILS *'■> NEW-TOPE.

-4 certain quantih/ of heavyfrcii^ht 
be taken on boartíthe american brig 

“A/O7VOJV,” Capt. Ashby, at a very 
low rate : if imniediatc application is mude to the 
consignees

oct 12 FRAZIER <J« Co.

as
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera do Chile el..........16 de cada
Para la de Santa Fé el...............19 id.
Para la del Terú el................ 2 y 26 id.

mes. 
id. 
id.

PAR A BURCHOS EN
DERECHURA.

S ldra de este puerto para dicho destino 
a fines de Octubre, según contrata, la 
nueva, muv hermosa y velera barca 

francesa “LE BÍSQÜE,” puede admitir: hasta 
301'0 cueros, y también unos pasaje, os, para los 
cuales tiene las mejores comodidades : para tratar 
véase con sus consignatarios • i

s 22 ROBILLARD y Ca.

V VU X M\nsVA.l. ,
-g-KA F.L nuevo bergant n nacional " TRIUN-

FO ORIENTAL,” pérfee lamen te forra- 
■ do y clavado en cobre, de marcha supe

rior v de inmejorables propiedades; admite la cuar 
ta parte de su cargamento como t nnbien pasage 
ros, á los cua’es ofrece buenas comodidades y tra
to ; en e| concepto que saldrá en fuerza de contra
ta del 20 al 25 del corriente Octubre.—Los SS. que 
para una ú otra cosa deseasen aprovecharse de esta 
primera ocasión, puede'» con brevedad dirijirse á 

LAZARO LUIS DE MARIA.
Calle de San Luis.

AVl^O
Quien quisiere hacer postura a una oasa 
sita en la calle de San Benito esquina 
con la de San Carlos, y uu s «lar adya

cente por esta parte, propia todo d' D Manuel Pé
rez Yarza, lo cual está tasado en 640Í1S 657 reís, y 
se ha de vender yx*r disposición del Tribunal Con
sular de esta plaza, v a laa Dueñas de él en almo
neda pública el 20 del corriente mes, nara nagar a 
los acreedores de aquel por cesión de bienes hecha 
en favor de ellos, ocurra a la escribanía respectiva 
donde se le admitirán las propue-'tns que hiciere.

Montevideo, Octubre 10 do 1835.
VALLEJO.

SE
En el Cordon frento al Cristo, unn casa 
con mucha comodidad y con esquina, á 
propósito para negocio: tiene un corra- 

on cercado de | aredeon un porten grande y con 
las proporciones necesarias para barraca. El que 
se interese véase con D. Pablo R.mun, en su casa 
on la plaza. oct 2 tfc !

SE
sz«HLa casaN. 0 173, cal edel Pilar de S n: 
!““l Antonio, con 10 tres y media varas de¡■ a a j a u ■ ’

13 II a lis A|*wiuu, con iu tres y lucum varas de
-JI------ frente, y 18 trescuartas de fondo y 5

piezas: la persona queso interese en ella oourra pa
ratratar a la calle de SanRimon N. ° 14, ó a esta 
imprenta quo daran razón del dueño, oct. 8, 4—p

PARA BURDEOS.
SALDRA para aquel destino del 10 al 15 

,neSílc Octubre próximo e’ hermoso 
Bergantín franecs NUEVO PERSE

VERANTE, forrado y c!a\ ado en cubre, tiene la 
mitad de su cargamento contratado; admite como 
4,000 cueros, y también algunos pasagero?, para lo 
que vene excelentes comodidades: para tratar 
véase cun sus cousignatai ios—
Scp. 9 - R. REQUIER & B. BARADERE.

MATEMATICAS TUBAS,
FV NIMADO por la confianza que se niedispen 

>4*4^ sa, me he propuesto abrir un curso luego 
que puada contar con cuatro alumnos á mas de 
¡os se s que se me han presentado En él esplica- 
-é la aritmética, el algebra, la geometría especula
tiva y practica y ambas Trigonometrías. Los que 
deseen seguirlo podrán pasar á inscribirse en la 
Libre ía de D. Jayme Hernández, calle de San 
Gabriel núm. 63.

Joaquín Pedralvez.
1?AR1 IIAlIaTIMOIVE

Y FILADELFIA.
DARA la vela en 15 dias el acreditado 

y deprimirá marcha bergantín ame
ricano GLOBE, de porte de 200 to

Heladas, forrado y clavado en cubre; su capitán J. 
J. M'ittieson, admite flete para dichos pyertos co 
mo también pasageros, teniendo para estos exee 
lentes comodidades. Los S••es. que gusten tratar 
de una ó ctra cosa pueden verse con su capitán o 
consignatarios Ziminermann Fracier y cmp. s. 1(1

PAITAOS A».
JT^sta excelente y nueva medecina bien conoci- 

. da ya de muchos por las extraordinarias 
curas que ha hecho en personas desaucia- 

das, se vende en el almacén de Dn. Manuel Gradin 
frente a) Muelle.

PASAGB PAKA LA
HABANA.

Saldra para dicho destino e] 10 del cor 
riente e* muy velero y superior bergan
tín anrjericaDO FRIE, su capitán Pin- 

ninge-, tiene las mejores comodidades para 8 ó 10 
pasageros: los SS. que gusten ir pueden ocurrir 
para tratar con el capitán a bordo, o con sus con
signatarios
oct 3 DAVISON LELAND Y CA.

FiTEttESlVíE
^E vende una galera en buen uso, muy cómoda 
£¿^y bastante ligera muy buena para campaña en 
•1 infimo píccio de 290 pesos; una carreta de 
campo con yugos, cuartas y 12 bueyes nuevos, 
todo en buen estado en la cantidad de 320 pesos; 
•1 que se interese en la compra délo indicado píte
le verse con D. Luis Martínez en su establecimien- 

•o en el foso calle de la imprenta de los Amigos.

AV ISO1lL"c o mer-
C1O.

José Gcstal ha trasladado su escritorio á su 
casa nueva calle de S. Felipe. oct 9

In Lihrerin dn J iimfi Hernández 
»! cali * dn Snn Gabriel N (13 so 

hallen de venta las obran siguientes;— 
Las ¡óvenos, Descripción d • la colum 

na do N « «oleon colocada on la plaza de 
Vend'Hpe de París, las madres rivales 6 
■a calumnia, el juramento A no emir» ol 
renegado Malvina-la virtud y el orgullo, 
el pirata, rl corsario, la cueva de Boni- 
doleig ó las cnlaberas, el hombre invisi
ble, bis bandos le Castilla ó el caballero 
del cisne, el calillo dn Kenilvorth, la ¡ó - 
ven griega» Grecia ó la doncella de Mi- 
«niongi, el Cid campeador—el diablo ver 
de, historia de Napo'eon, la inájicn blan
ca descubierta ó arto adivinatorio con 
varias demostraciones de Cuica ymve- 
mi tica, juegos do manos, arte de jugar 
á las damas, arte de toc.ir la guitarra con 
varias composiciones de música, educ
ción de los ñiños—historiado los árabes, 
niños celebres, gracias do la niñez, cuen 
to« morales para niños—6 láminas, po- 
daliro ó la infancia, catecismo on verso 
para los niñso Aprobado por el Sr. Obi* 
po de Buenos Ayres, amigo de los niños, 
lecciones escoji las, cartas de Jacoóo 
Dortis, cartas de Lori Chesturfiold A 
su hijo Estanhope» diccionario de la 
lengua castellana, id. do la ncadomi.i 
francesa, ÍJ de Neuimn, id. do Tabeada 
francés, español, id. geográfico por 
Malte B un, gramática ingle . . iJ. fran
cesa espnlñola, una colección de Mer
curio español en 110 voluniene-% espíritu 
délos mejores diarios que se publicaban 
en Europa, juicio critico sobre Moratm 
como autor cómico, Roberson h sioria do 
América, guerras de Phn les, la revolu 
lucion examinada por Chiteaubrian I, 
tratado do los a .¡males, miscelánea filo
sófica, ensayo sóbrelas preocupaciones, 
Gutrie geografía universal, Almeida 
recreaciones fi osoficas, Libes física, re 
craciones químicas por II irpin, el sol de 
Julio de 1335, un pa«o en el Pindó, el 
Parnaso oriental 1. ° y 2. 3 tom ), Parna 
s(* español, el dieseyre v sacris solemis 
traducidos por el Sr. Figueroa, Méjico 
conquistado poema, grandeza mejicana, 
espíritu de las leyes, Fox drccho na ural 
Cobarrubias recursos de fuerza, cur o de 
de política de Benjamín Constant, polí
tica de Bobidilla, Ludoviii Vives opera 
omnia, Mabienzo comentario, f>az prax s 
eclesiástico et sccularis, Gallernir in 
concilio tridentíno, cabalan yus cano- 
nicum, sabeli opera omnia, lanceliotí de 
alentalis, siglo do oro dol cristianismo, 
evidencia de la religión, gritos del in*’ 
fiemo, combate e-pirírual, villacastin 

ejercicios, ejercicios de San Ignacio, 
Kem.iis mariano, jaén le la confesión, 

Grangla meditaciones, coloquios con Je 
sucristo, S. Francisco de Sales vida de* 
vota, í'undamen o? de la fé, el alma del 
pió del calvario, ligorio glorias de Maria 
Grasset meditaciones para todos los dias 
del año, un año cristiano algo u.ado 18 i 

tomos.

Comedias
Otolo ó el moro de Venecia, Sancho 

Ortiz de las Roelas, el delincuente hon* 
rado, Pab’oy Virginia la vida es sueño, 
Deru ó el asesino de tres caras, la ene
miga de los hombres, la espía ameri* 

cana.

PARA GENOVA
A la mitad del entrante mes d< 
Octubre saldrá directamente para 
dicho destino el muy c nioCÍdo y 
velero Bergantín sardo ”Indife 
rente,” su capí an Nicolás Dude 

ro, admite una tercera parte de carga, tenien
do ya doB terceras partes prontas, como tambir i 
fias.itrcros, alos cuales asegura dicho capitán ex ce 
entes comodidades y buen trato. Para tratar di 

una ú otra cosa ocúrrase a su consignatario
Lazara Luis de María. Calle de Sn. Luis.

INTERESANTE
alquila una pieza decente para hombre solo 

•^en la cálle de S. Carlos casa núm. 149 junto á 
la de remate del Sr. Bacna frente la botica. El 
que la necesite, en ella hallará con quien tratar.

AVISO AL PUBLICO
i \Nj>UEVAS cuadrillas fáciles para pianos y gui- 
| tarras, y finita sola sacadas de las óperas de 

lossini y Pacheni se vende en la tienda de Ana- 
vitarle. oqi, 9

SE VENDE
’T^N negro joven, maestro albañil, y de buena 
's^.cqmportacion: el que se interese en su compra 

ocurra a la barbaria de D. Podra José Lino, calle 
de S. Carlos, casa conocida por la de D. Antonio 
Arraga. oct. 10.—

Ganado para criar en cantidad.
SFa yode.

lile de S, Carlos N. 30 se encontrara con 
tratar. (>ct. 7—3p.

y a losD3 FAMILIA^
v&yPLA casa de ndueaomn Primaria de 

-L31 niños y niñas que con el título do 
ám ATENEO dirijo el que firinn, ro ha tras-

Indado u lu oídle de San Gabriel No. 28. TjV 
En ella su ofrece nuevnmento su Direc- 

w tur n los pudres que gusten confiarlo la 
educación do sus hijos, y a sus amigos.

M Setiembre 29 de 1935, 7W
> ■ LUCIAIVO LIRA.

03 NE0S3ITA,

W.NA oriada para el servicio interior de una 
casa de familia : cu la callé de San Fer

nando No. 77, dirán razón. set 29 3p

Casa de educación para Seño* 
ritas.

-cando la que subscribe, complacer alus Se- 
fi tres padres, que la favorecen con el hon

roso concepto do creerla capaz de educara sus hi
jas, ha determinado de licarse a tan noble tarea, 
arrostrando varias dificultades, que esperrf no se
rán de mucha duración, respecto del local, pues 
ana que tiene suficientes habitaciones carece de 
cicrtis calidades aparentes para el objeto Cu S<1 
ostensión.

Los ramos que abraza la educación, son leer 
con la debida ortotrrafta, escribir con claridad y ele
gancia, las 4 realas prinuns de Aritmética, gra
mática castellana, «foaer, bordar de todas clases, 
marcar de vario* modos, dibujo de figura y paisa- 
Tes, y el piano. El precio de cada cosa por separado 
jera tn íctico, es cscusado hacer un p olijo análisis 
sóbrelos principios de la religión» moral, y urbani
dad, que son los fundamentos en qnehi consolida
do clcreJito de su método deeducar.

Pelrona Rosemle de la Sierra
■’Advertencia,”—Teniéndola que firma ocupa- 

cionegque le invierten tod is las horas del dia, solo 
recibirá a ias personas que la necesiten ocupar des
de i;n 6 de la tardo hasta las 8 (y esto es también 
co,nodo paralascubezas du familias.) calle de Sn. 
Sebastian N. ° 51, al lado de la casa conocida por 
la de Sayago3. oct 8. 4p.

INTS^SSAWTa A LAS SO
NORAS.

E
n las tienda* de zapatos Esquina de la Plaza 
N. 3 41 y 45, se han sacado zapitos de Sra. 
de cabrctilli liáos y con pino y demaroquin 

negros de colores y bronceados de todas medidas, 
zapatillas de ^eneros v esclavinas de punto re- 
cien llegadas, botas de hombre de superior cali
dad y zapatillas de baile de hombre. set. 23

ATUSO»
N la ca’lede San Gabriel No. 105, se alquila 

ia£<l un almacén y un cuarto juntos, propio pa
ra escritorio y deposito de efectos secos: se vende 
yerva misionera superior por tercios y tabaco Pa
raguayo de oj i de lo mejor por petacas.

Üaa barraca en la nueva ciudad del ejido» 
distante d i esta plaza mayor como cua.ro 
ouadriis, en la calle que vá del Fuerte para 

el Cordón, tiene 50 varas de frente y u.ia cuadra 
de fondo, con dos hermosos portones; el que se 
interese por ella se puede vér con Dn. Eduardo 
Me. Elche,o, en la barraca del cubo del Norte.

SE VENDE,
WN negro de edad de 24 años, sano y sin vici

os ; la persona que se inteiese ocurra a la 
calle de San Joaquín, casa de D. Silvestre Blanco 

ó a esta imprenta. oct. 6—3p,

«V. VF.XWF.

WNA negr ta de edad de 14 a 15 años, propia 
para llevar alfombra ; se vende para comprar 

otra de mas servicio: la persona aue se interese 
ouede ocurrir a la calle de San Pedro No. 53, que 
daran razón de quien la vende. oct 8 4p

AVSS 0»
yjr1 OS herederos de D. Juan de León y Da. Ra- 
sjjgfl fíela Diaz, solicitan practicar judicialmente 
la cuenta de división y partición délos bienes que
dados al fallecimiento de sus citados autores; y pata 
poder verificarlo, suplican a los aue se c.can con 
derecho a repetir algunas cantidades contra dicha 
testamente ría, lo hagan a la brevedad posible, 
icomoañando sus respectivos documentos, dirigí- 
indose al apoderado de dichos herederos D. Fran
cisco Hurtado de Mendoza, calle de Sn. Carlos 
casa contigua al N. ° 169.

SE VEÜDE
©se arrienda una quinta en la Estanzuela, 

con casas, monte frutal y frutillares, ó un 
terreno que linda con el dicho :. el que la quiera 

comprar véase con su dueño en su propia cneaD. 
M muel Martincz, —que también vende la Casilla 
colorad i sita' af Vado, de ¡aplaza de Tpios, muy ba
rata y cPn algún plazo. oct 5 tfc



REPUBLICA ARJ ENTINA.

CIRCULAR.
(Córdoba, Agosto 10 de 1835.

Año 26 do la Libertad y 20 de í a ln. 

dependencia.

Al Fxmo. Sr. Gobernador y Capitán 

General de la Provincia Uc Mendoza.

Ln súbita é ¡néspera la colocación cn 
el puesto de 'Gobernador Provisorio de 
esta Provincia, la distancia y el hallarse 
los Señores Re roa fes-en posesión de to
das las fuerzas armada®, no permitieron 
que las medidas tomadas por-el que subs* 
cribo produjesen su efecto antes que 
ellos se apercibiesen del riesgo*qnc en 
esta corrían. 'Ellos lian conocido mui bien 
ea'as circunstancias y procuraron apro
vecharlas; pues T>. José Antonio Reina* 
fé no se encuentra cn esta ciudad y pue* 
de ser que haya sabido de ella, y aunque 
salga de la P ovincia se temo que hagan 
lo mismo sus hermanos D. Francisco y 
D Guillermo. "El horrendo delito de que 

se les acusa, su pronta y severa vengan* 
za, interesan á toda la República, 6 de
mandan el ce'n de cada federal; la triste 
suerte de esta ilustro víctima, sus^lorias, 
sus grandes sacrificios por la causa de 
los pueblos nos imponen el deber sagra
do v grato de no dejar por un instante 
impunes á sus viles asesinos. Intima*, 
mente persuadido el Gobierno de Cór
doba de que estos sentimiento* son los 
mismo® que animan al Exmo. Señor Go 
hernador de Mendoza, á quien se dirije, 
y al ilustre Pueblo que presídeles que 
ha venido en contestar á V. E. se sirva 
expedir en la provincia de su mando las 
órdenes mas < ficaces y activa*» para des
cubrir su paradero, ponerse cn precau
ción por si transitaren por ella, yen el 
caso de ser encontrados apresarlos y 
remitirlos á disposición de este Gobierno 
bajo las mayores seguridades, mientras 
tanto se designa el tribunal que debe 
juzgados: siendo la provincia de Cúrdo 
ba responsable de todos los gasto* que se 
ocasionaren á este objeto: al que remito 
una filiación de los expresados reos 
Espera el que subscribe del patriotismo 
y decisión por la cau-a de la Federación 
del Exmo. Sr. Gobernador de Mendoza; 
s prertará sic demora alguna, y como 
el único medio de curar la honda herida 
que se ha abierto al honor de la Nación 
Confederada, a llenar este deber que 
ella le impone.— Dios guarde lt impor 
tüitte vida de V. E muchos años.

Pedro Nolasco Rodríguez.

El oficial primero de la Secretaría de 

Gobierno.

Dionisio Centeno.
E¿lá conforme.—

llosas.

El gobernador y Capilan general 
de la Provincia &a.
Habiendo recibido cn esta fecha 19 

de Agosto del corriente año, comunica
ción oficial del Exmo. Gobierno de Cór
doba, por la que avisa al de e-ta Proyin. 
ría haber fugado de aquella, los reos, 
Guillermo, José Antonio y Francisco 
Reinafé, convencidos sin duda, por la 
misma Provincia que oprimían, dol hor
rendo crimen de i s-esinelo en la persona 
del Exmo. Sr. B igadicr Generai D. 
Juan Facundo Quiroga y comitiva: el 
Gobierno decreta lo siguiente: —

Art. 1. ° Todas la® justicias civiles y 
militares de la Provincia de Mendoza, 
espedirán correspondientes circulares 
e i el distrito de su respectivo departa
mento, para que por la filiación que se 
les acompañará de los espreaados reos 
les bogan aprender y presentar cn la 
cárcel píib¡‘r-a> dando cuenta inmediata* 
mente al Gobierno.

2. ° Todo ciudadano, queda desde la 
publicación de este decreio, en el mismo 
deber que prescribe el articulo ante
rior.

3. ° El que supiere ú ocultare á uno 
ó los demas reos mencionados, sufrirá la 
pena del delito de que ettán convenci

dos.

4.°  Pub'íquoso por bando, comuni
qúese A quien corresponde y dese al 
Registro.

Mendoza, Agosto 19 de 1835.

MOLINA.

Juan de Rosas*

Tucuman, Agosto 29 de 1835»
Año 26 de la Libertad y 20 de ) 

la Independencia. y
Al Exmo. Sr. Gobernador y Cn pilan 

General de la Provincia de Santa Fé.
El Gobernador de Tucuman tiene el 

honor de adjuntar al do Santa Fé copia 
legalizada del oficio 'que ha dirigido ni 
¡merino de Córdoba en contostacion del 
en que da parle haber sido destinado por 
la II. S. á la primera magistratura de la 
Provincia, y por su contexto observará 
el Exmo. Sr. Gobernador á quien ve di
rige, que el de Tucuman ha suspendido 
su reconocimiento hasta ver los término* 
en que á este respecto se expiden los 
Sres. Gobernadores do Buonos Ayres y 
Santa Fé.

A este paso h^n influido Tro solo la 
consideración de que los Exmos. Gobier 
nos reclamantes á mas del grito de la 
opinión pública, deben estar mejor im
puestos de los cómplices de obra é inílu* 
jo que hayan habido en las horrorosas 
muertes de los l ustres Gefes ya indica* 
dos, smo también el conocimiento que 
tiene el q’ firma q* el in’erino de Córdo
ba D. Pedro Nolasco Rodrigncz y los 
Rcynafós son una misma cosa en rela
ción de amista I.

El que firma se honra en saludar cor* 
dialmente al b xtno. Sr Gobernador cun 
quien se habla.

Alejandro ITeredía.
Juan Bautista Paz.

Secretario.

Tucuman, Agosto 25 de 1835
Aflo 26 de la Libertad y 20 de la Independencia. 

Al Sr. Gobernador intei io do Córdoba.
El infraescrito ha recibido la nota que con fc- 

cba 8 del que rij . se ha servido dirijir al Sr. Go
bernador interino de Córdoba con copia legaliza
da de su nombramiento por la H. J. Representa
tiva de esa Provincia, ofreciendo en su consecu. 
encía continuar las relaciones do buena corres, 
pondencia y amistad establecidas con esta.

El que firma suspende por ahora toda docision 
en este asunto; hasta ver el resultado do los 
Exmos. Gobiernos de Buenos Aires y Santa Fé, 
quo han tomado la iniciativa cn el doscúbrirnien- 
todelos autores y cómplices de fas horrorosas 
muertes, queso perpetraron en l is personas del 
Lustre Sr General Quiroga, su digno secretario, 
y de toda au comitiva : de consiguiente no podrá 
el que firma proceder al reconocimiento dol inte
rino de 'Córdoba, entretanto los Exmos. Gobier
nos de -Buenos Airesy Santa Fé, se expiden en 
este negocio, en el que á mas de la acusación que 
les hace la opinión publica á los Teos, se les cree 
instruidos en el pormenor de los autores y cóm
plices de obra é influjo.

Contal motivo el Gobernador de Tucuman, 
ofrece susconsiderac.'oncs de amistad particular 
al interino de Córdoba.

Alejandro Heredia. 
Juan Buutista Paz.

Es copia----“Paz.

Tucuman, Mayo 22 de 1835.------ ------- -
Año 26 de la Libertad y 20 do la Independencia. 

Al Exmo. Sr. Gobernador y Capitán Gene.
ral de la Provincia de Buenos Aires.

El Gobernador de la Provincia do Tucuman, 
tiene el honor de contestar la respetable nota del 
Exmo. Sr. Gobernador y Capitán General do la 
do Buenos Aires, que con fi cha 20 dei pnsado 
Abril se ha dignado dirijir anunciando su coloca
ción al mando á mérito de la honorable saheion 
de la Sala do RR. que se adjunta, haciendo al 
mismo tiempo indicaciones que de lleno presen
tan la libro y espontánea vo untad del pueblo.

Sí es plausible el quo los SS. RR. en esta vez 
hayan acreditado, inas que nunca, la elegancia 
de su tacto político, en 11 elección do la bencmé. 
rita persona quo ha de presidir sus destinos, no 
lo es menos, con respecto á la predisposición do 
un órden legal, por ol cual el pueb'o do. Buenos 
Aires, con la dignidad, deconcia y decoro quo lo 
caracterizan, ba pronunciado directamente su 
aceptación, do un modo quo, consolidando la 
elección, hu hecho ma9 reduciente el mérito de lu 
digna persona, quo hoy ocupa el puesto con 
aplausos.

No duda el que firma do la verdad con que afir- 
mu el Exmo. Sr. Gobernador de Buenos Aires 
serle mortificante esta ocurrencia ; pero si los 
conflictos y exigencias públicas lo demandan, os 
del deber dol Exmo. Sr. Gobernador, corno de todo 
ciudadano, someterse á las resoluciones, y acep
tarlas, como un nuevo sacrificio, para entonar ol 
cuerpo político, que se hillu al bordo de su total 
ruina.

Quiera, pues, persuadirse el Exmo. Goberna
dor de Buenos Aires, quo el de Tucuman coope
rará con todo cuanto esté á sus alcances, á lu res-

tiiurnoion dol órden y tranquilidad do la Ropúbli- 
cii, sí los enemigos implacables ponen abierta- 
monto un obra los insidiosos planos quo ya so 
dejan sentir por todas partos.

Con esto motivo ol Gobernador quo firma, feli
cita á S. E. el Sr. Gobernador do Buenos Aires 
por la bien merecida «lección quo so ha hecho on 
su persona, ofrociondolo al mismo tiempo sus 
consideraciones de amistad y aprecio.

Alejandra lililí día. 
Juan Bautista Paz. 

Secretario.
(Concluirán.)

MinístErio de Gobierno.
Montevideo, Octubre 10 de 1835.

Conforme el Gobierno con las acertadas dis
posiciones del Tribunal del 'Consulado que lo lia 
transmitido en nota ¿le 26 del ppdo destinadas a 
cortar los abusos introducidos on ol giro do letras 
do esta plaza, restableciendo en todo su vigor 
las formas, preceptos por las ordenanzas mer
cantiles; ha creido, no obstante aconsejar ni 
Tribunal, que á pesar de estas precaucionó^, so 
estableciere á la vez otra no menos oficaz quo 
contribuiría á robustecer aquollas, aun cuando 
hasta cierto punto so halle einbuelta en las res
ponsabilidades anexas álos corredores autoriza, 
dos ; y tal sería, el que ademas de las formas del 
aceptante jirador ó endosante si lo hubiere, los 
dichos corredores encargados de las transacio
nes inscribiesen las suyas en el jiro do las letras 
■para responder de la realidad ó verdad do las fir
mas responsables, y lo fuesen por lo tanto de to
da obligación que en aquella Forma resultase 
falsificada; cortándose por los medÍ09 que el 
Tribunal lia creído oportuno ó por otros no mo
nos serios, el que las transacionos generales del 
comercio y del agio, so realizon por solo los ajen, 
tes reconocidos en psta plaza.

Dios guarde á los Sres. del Tribunal muchos 
años.

Francisco Llambí.
Al Tribunal del Consulado.

Ministerio de Gobierno.
Montevideo Octubre 10 ¿o 1835.

Los rápidos progresos con que prosperan las 
poblaciones de esta Capital y sus adyacentes, 
cuyas necesidades espirituales deben reclamar 
en breve el establecimiento de un Templo que 
evite los embarazos quo para satisfacerlas oriji- 
narían necesariamente á sus habitantes la sitúa- 
cion y las distancias do los que existen. Y con
siderando no menos, la necesidad do mejorar las 
condiciones de la nueva Ciudad, bochando las 
bases de un monumento que desde ahóra, au
mento su importancia, y concibe los objetos que 
el, gobierno so propone; acuerda y decreta.

1. ° La cuadra en que está colocadó el an. 
‘tiguó cementerio de esta capital, queda reserva- 

I do, para aplicarse á la construcción de un Tem- 
! pío, cuyo plano, advocación, tiempo en quo deba 

¡levarse a! cabo, y fondos aplicables á esto objeto, 
será provisto por resoluciones ulteriores.

i 2.° Comuniqúese á quienes importe su co
nocimiento, y publiqucse.

ORIBE.
Francisco Llambí.

I MINISTERIO DE GOBIERNO.I
Montevideo, Octubre 9 de 1835.

“Instituidos y deslindados los Caratos de la 
■ Capital y Extramuros: estando para terminarse 

la obra del nuevo ComenUrio, y no pudiendo 
¡ conservarse por mas tiempo el aclual-, sin agra- 
' vio de la civilización y de la decencia, que recla

man las inslilucio.nes do la Iglesia en un pueblo
II cul'o, y cuyo local p<»r otra parte, debe ser do
lí dicado á lu inauguración de un templo que sa

j tisfaga las necesidades espirituales de las pobla. 
L cioi.es de la nueva ciudad y recuerde la inun- 
|[ sion en que fueron depositados los restos de nuos- 

| tros antepasados; el Gobierno acuerda.”
“Art. 1. ° El día 1. 5 de Noviembre próximo 

I será consagrado é instalado con la solemnidad 
[ posible el nuevo Cementerio de esta Capital, con 

asistencia del Poder Ejecutivo y de todas las au
toridades, tribunales y corporaciones del Es- 
tudo.”

“ 2. En el misino dia y á continuación del 
cortejo del Gobierno serán conducidos con la 
pompa dobida, una parto de los restos existen
tes en el antiguo cementorio y los de los finados, 
Coronel D. Bernabé Rivera, Teniente Coronel 
D. Pedro Basan y Capitán D. Roque Viera para 
ser depositados en los mausoleos destinados á 
recibir sus restos : los cuales serán acompañados 
por un cuerpo do tropus de la guarnición : para 
desempeñar los honores fúnebres debidos á sus 
carácter.”

“ 3. Por la Vicaria Apostólica y Curia cele, 
siástica, se oarán lus disposiciones consiguien
tes para que el cuerpo del Clero y los Sacerdotes 
de lus órdenes regulares concurran á esta cere
monia y se práclique la consagración del nuevo 
Ceinent rio con las formalidades que ella 
reclama.”

“ 4. So acuerda á los ciudadanos y demás in
dividuos de la Capital lu facultad de exornar los 
restos do sui deudos y amigos, previo ti ullu. 
namicnto quo para esto caso rocabarán do S. 
Sra. Rma., y do conducirlos al nuovo cemente
rio el dia do su consagración pura aumentar la 

solemnidad do esto acto, poniéndolo <le acuerdo 
con ol Jéf» de Policía, á qníen en nuforiz i para 
rxítar al vecindario á quo concnrm á acompa
ñar á la Autoridad con tan pí aloso objeto,”

“ 5. Comuníquoso y publíqneie y espídá se 
las disposiciones que son consiguientes con cala 
resolución.

ORIBE.
Francisco Llambí.

un

en 
por

MINISTERIO DE GOBIERNO.
Montevideo, Octubre.}^ de 1835.

Instalado oí nuevo cementerio d i esta c.»pitil, 
y siendo necesario un reglamento quo metodice 
sil servicio, conservación, y cuidado; ha acor
dado provisoriamente el que comprehonden loa 
artículos siguiente-0.

Art. 1. ° El nuevo cementerio quoda esta
blecido bajo la inmediata inspección del Jefo 
Político y do Policía dol D parlamento de Mon
tevideo.

2. El mismo mandará construir los nichos 
que sean necesarios para depositar lo* cadáveres 
y determinará su órden, forma y numeración, 
sujetándose para ello, al plano formado, y al 
órdun cn qúo hoy están construidos los pri
meros.

3. Estos nichos serán enajenados por el pre
cio de 49 pesos cada uno.

4. El Jéfe Político espedirá un documento á 
favor del comprador en que so esprpge la perso
na á cuyo favor se enajeno, el número y pre
cio pngado. De este documento se tomará ra
zón en ol Departamento de Policía en un libro 
que se i.brirá al efecto, y se anotará igualmente 
por el Encargado del cementerio de que 6e ha
blará mas abajo.

5. Por todo cadáver que baya de depositarse 
on loá nichos enajenados pagarán los dueños dos 
pesos, mitad del derecho de repultura, y ádemas 
los costos de remisión y reposición de la lapida.

6. No se permitirá que persona alguua pue
da abrir ni remover los huesos depositados en 
on nicho, sino es con conocimiento y consen
timiento do sus dueños ó propietarios.

7. Los| nichos enajenados á personas que no 
tuviosen sucesores en el país, retro vertirán a! I 
Gobierno para poder enajenarlos nuevamente 
pasados veinte años de su enajenación.

8. Los cadáves que no sean destinados á 
nicho serán sepultados en la tierra.

9. La area del cementerio será dividida 
cuatro partes, y las sepulturas se abrirán j 
calles continuadas.

10. Habrá un individuo que estara cspecial- 
«nonte (Trcargado del cuidado, aseo y conserva
ción dei C mente io, y un sepulturero depen- ¡ 
diente de él, que abrirá las sepultuias, deposi- 
tará y enterrará los cadáveres según el órden t 
que le detormine el encargado.

11. Llevará un libro en que asentará el nom
bre, dia, mes, año y lugar en que fué depositado 
el cadáver, y recogerá las papeletas con que 
sea conducido.

12. Cuidará que todos los despojos de ropa, 
cajones &a. que Batiesen du una sepultura sean 
quemados.

13. Ningún cadáver podrá ser conducido al 
cementerio antes do salir el Sol, ni después de 
haberse puesto.

14. Los deudos ó amigos que condujeren un 
oadáver al cementerio deberán presentar la li
cencia de sus respeclívos párroco» pura ser en- 
terrados. Los Párrocos expresarán on ella ba
bor pagado á la parroquia dos posos mitad de 
dorccho de sepultura.

15- Llevarán á mas una papoleta do la Po. 
líela en que se espresará lo mismo, y la ónice 
correspondiente para que 6ea admitido el ca. 
dáver y sspultado.

16. Se abrirá una gran fosa para sepulta 
los pobres de solemnidad, quo no pagarán po ■ ¡ 
ello derecho alguno.

17. No so considerarán pobres de solemni i 
dad los que tengan de que disponer, los hijos de: 
familia cuyos padres puedan satisfacer este de
recho, los esclavos ni los que gozcn sueldo ó 
conchava.

18. La declaración de pobres do solemnidad I 
se hará por medio de una papeleta que espedirá 
el teniunto de barrio con el visto bueno del Cu
ra de la Parroquia, siendo responsables do las 
que diesen indebidamente.

19. Los cadáveros que so hallaren en li 
calles ó caminos, serán admitidos en el cementt 
rio con la papeleta de la Poli cía, debiendo ci 
brarse los costos de cenducioii y derechos esta.' 
blecidos de los bienos que dejasen ; y siena< 
muertos por alguno serán también rosponsablee 
los bienes del matador, cn caso do que los teh. 
ga y pueda ter aprendido.

20. Los quo fallecieren en el Hospital, scrl 
admitidos en el cementerio con la papeleta < 
mayordomo, en que espresará si és ó nó pol 
do solomnidad.

21. El mismo pasará al Jéfe de Policía 
parte de los que hubiesen sido remitidos al 
inenterio con espresion de si és pobre do 
lemnidad, ó la persona quo ( 
derecho establecido.

22. Los individuos do tropa serán admitid^ 
con la papeleta do su respectivo gofe y pugnrar 
por todo derecho el poso quo ostá establecipi 
para la sopullura.

23. El encargado del Cementerio pasará

i

i

i

I

l£

$I
i és pobre do boi 
deba satisfacerle

Id

Ministerio do Gobierno por conducto dol Jéf 
Político, ai fin do cada mes una rolucion ho 
mina] do las personas quo hubiesen sido sopabi 
tadas.

cioi.es


21. Los productos dol o omontar io so aplica, 
rán á gastos do su aonsorvacian y cuidado. Si 
hubiese algún sobranto sorá destinada d la con- 
alusión y adorno del mismo, según el plano 
proyectado.

25 Si algún cadáver, filoso arrojado ni co. 
menlorio, el oucargado do ól dará inmediutamon. 
to cuenta á la Policía, para quo bochas las inda- 
gacionos, soan castigados 0 multado* como cor. 
responda los que lo hubioson así conducido ó 
mandada conducir.

26 Todos los oodnvaroado los curatos do la 
capital y did Cordon, soráu sepultados en el uno. j 
vo Cementerio. Queda prohibido ol que puedan 
enterrarse en los Iglesias ó campo—santos que 
hnstn el presunto eran destinados á esto objeto.

27 Será exclusivamente del cargo do la Poli
cía proveer do carros fúnebres al público pora la 
conducción de cadabores al cementerio, y prohi
bido A los particulares transportarlos por negó, 
ció

28 Lo provenido al final dol articulo anterior 
lio impido quo las personas quo no pudiesen ó 
no quisiesen costear carros fúnebres, puedan ha. 
cor conducir por sus deudos rt amigos ol eadabor 
de cualquiera que hubiese fallecido para sor so. 
pultado on dicho cementerio observando lo pro- 

-venido en los artículos 14 y 15.
29 Tres carrós son por ahora destinados á 

esto servicio: el floto do ellos por la condueion do ' 
un endáber sera de 16 pesos per el do 1. w el uso;1 
8 por el de parbulos y adultos, y 4 por el do po. i 
bree.

30 El producto do olios so aplicará á su con-! 
•orvacion y refacción, y al pago do cochero ó j 
mantención de animales. El Jefe Político puc-1 
do contratar con aprobación dol gob ernó lo uno 
y lo otro si lo considerase conveniente.

31 Si rssullaso algún sobrante, no aplicará al1 
fomento y adorno del mismo Cementerio.

32 Mensualmonte pasará el Jvta Político al'. 
Ministerio de gobierno un cstudo do los produc. | 
tos y g’.stos del comenlerio con la especificación 
debida do su procedencia é inversión do que se 
temará razón en la Contaduría Jenoral.

33 Queda prohibido por ahora á los particu
lares formar ó lovantar ningún monumento o 
sepulcro permanonte en ol contro de los cuadros 
del cementerio, reservándose el gobierno hacor 
estas concesiones, on los casos que lo juzgue con. 
voniontc para conservar por esta medio loa ro- 
cuerdos deservicios distinguidos.

El presento reglamento se considerará con 
un carácter provisorio, y sufrirá las alteraciones 
que do ni indo la oxpi riancia.

Comuniqúese, publiqueso y doso al Registro 
Nacional.

ORIBE.
Francisco fjlambi.

MARTES 13 DE OCTUBRE DE 5835.

Nuestros corresponsales del Cerro 
Largo nos participan con fecha 6 del 
corriente los siguientes detalles, á 
cerca de la revolución de la Provin
cia limítrofe.

“El dia 22 del próximo pasado Se 
tiembre estalló la insurrección en la 
capital de Puerto Alegre, encabezada 
por el coronel Bento Gonzalvez, obli
gando al Presidente á fugar, y em
barrarse para el Rio Grande, en cuyo 
punto ya se halla. El dia 21 del ci
tado mes estalló también la revolu
ción en el Rio Pardo; peto los faccio
sos fueron completamente derrotados 
por las tropas adictas al Gobierno.

El mismo (lia apareció también el 
coronel Bento Manuel en el paraje 
donde fué la batalla dn Ituzaingó, 
con una reunión de 50 hombres, la 
cual fué disuelta por las tropas del 
Mariscal Barreto.

h I dia 4 del corriente al amanecer 
atacó el comandante Silva Tavares 
Ja población del Cerrito, logró triun
far de las fuerzas de los sublevados, 
obbgandulos á capitular; en conse
cuencia le entregaron todas las ar
mas, y concedió á las autoridades 
civiles, y militares, y pasaporte para 
este Estado, con condición de que no 
volverían á pasará aquel durante la 
acQial guerra civil.

i

I

En esta misma lucha paso ó este In
do de Yugimron el mtndu coiimmlnn* 
to Silva Tavares, para ex’jir del co
mandante de nimstra frontera, quo ñ 
ninguno de los individuos que so ie- 
fujiasen bajo nuestrn bandera, so les 
permitirin pasar al otro lado á per
turbar lu tranquilidad pública.

Hoy ha marchado del Cerrito n| 
'comandante Tavares. dejando de 
gniarulcioii en aquel punto al capitán 
Sebastian N. En primera|oportunidnd 
remitiremos a Vd. los nombres <H las 
autoridades,y demás emigrados que 
se vayan presentando en este punto. 

Por el mayor D. Gerónimo Alcri- 
castro, perteneciente a la tropa del 
Mnt iscal Barreto, y que hoy ha esta
do de este ludo de Yaguanm, sabe
mos, que aquel General estaba ya en 
marc ía sobre Puerto Alegre con una 
fuerza de G00 hombres, para sofocar 
la revolución. Del resultado de sus 
operaciones cuidaremos también do 
dará Vd. pronto aviso." Ileimtimos 
ü Vd. adjunta también In siguiente.

PROCLAMA.
El Mariscal Comandante di Jimias 

á los ciudadanos de la Provincia. 
R.o-GjiAftDESEs I—Ayer me dinjí 

á vosotros llamándoos a las armas pa
ra defender la Patria, las leyes, el 
honor, el trono, nuestras vidas, nues
tros derechos, y todo lo que es caro 
al corazón del hombre, amenazados 
por esa porción de facciosos que des-1 
graciadamente aparecen en nuestra 
Provincia con el fin de arrebatarnos 
tan «preciables bienes. Entonces os 
hice ver, ciudadanos, el contraste que 
sufrieron en Rio Pardo el dia 21 del 
corriente, y ahora os anuncio, que, 
me consta haber aparecido en las in- i 
mediaciones de la capital algunos pe
queños grupos de facciosos, que has
ta el dn 22 no se habían atrevido á 
aproximarse a ella. n este día se 
presentó junto á la capilla del Ycrval 
una tuerza de estos, comandada por 
el cruel y sanguinario Rafael Berdun 
la cual fue completamente destroza* 
da p< r el comandante del Departa, 
mentó ul teniente coronel Juan dn 
Silva Tavares. Murieron de los anar
quistas el mismoJBerdun, y tres indi- 
viduos mas, quedando 5 prisioneros. 
De los defensores de la I y y de la 
t ntria, murió el capitán de la gu r- 
din Nacional Jerónimo Vieira Nuñes, 
y quedaron heridos un alférez y 4 
soldados de los mismos • despropor
ción que acredita la protección acor
dada por la Div na Providencia, á la 
causa de la justicia.

Rio Grandeses!—Corred á las nr- | 
ma>: venid, unámonos, y sofoquemos 
en su cuna el monstruo de la anar
quía, antes que'adquiera vigor nutri
éndose con nuestra sangre.

Sebastian Barreto Pereira Pinto.

Los detalles que preceden no de
jan ya duda, de que la revolución del 
Rio Grande tiene un carácter iuas 
serio de lo que al priue pio parecía, 
y (¡uetras de esos pequeños comba
tes, vendrán sucesos mas decisivos. 

Compadecemos sinceramente nues
tros vecinos, y no podemos ser indi
ferentes á la suerte desgraciada que 
ps amenaza. Ci idaremos de seguir 
los sucesos que empiezan a detetn- 
volverse entre ellos, y de mantener á 
nuestros lectores al corriente de to’ 
do lo que ocurra.

DESPACHADO en la aduana

S.S.
G
1

2
1

4

49

Dia 12.
Beley Stuart y Ca. 

cuñetes clavos 
cajón látigos 
id. fósforos 
iil. romanas 
id. asadores 
barricas ferrteria diversa

MAkITI TOA
ENTRADAS.

Din 12.
Balandra nacional “Junta," patrón 

Francisco Lorenzo, sal¡6 del Paraná ol 
21 dol pnsndn, consignada á I). Juan 
Gunlber'o García, con—160 fanegas cal.

Balandra nacional nRnmcdios,“ patrón 
Nicolás Pisólo, salió do Sn. Salvador el 
2 ddi corriente, á D. P ililo Ramón con — 

10 carradas leña «lo trozo 
66 
36

2
1

15

cueros vacunos
id. buguul 
quintales cerda 
b irrica sobo 

can is
¿ pipa agrio

Bergmhn G-iletn ingles “Bolsey Hall0
•.__  i___  /, • ....cnpitnn .luán Coakon, salió do Liverpool
-m... |og ’Sá<ol 9 do Agosto consignado á 
Mn< k acnn y Jamisno., con —

224 cajones
37 ñudos
61 calones
25 pipas

10 cuarterolas
18 lone'ad is earban 

ladrillos 
piízas fierro 
bneoM—vino 
id. farolería

80 barricas cerv za
3 borois tinta

100 cuñetes clavos
Goleta nacional ”Rosario» 

José Coll, salió de Santa Fé, el 
pasado, consignada á la orden 

299 cueros vacunos 
153 id. bagual 
110 docenas id. de nutria 
469 camas para carro as
54 p dos largos
40 rayos
16 postes para vereda
15 toneladas fierro
5 ata los

62 canastas loza
Goleta argentina ” \ni’an patrón Mar

co Budaió, sal ó do Mercedes el 4 del 
corriente, y de Higueriias el 10, consíg* 
nada á Dn. Antonio Marques G-limara* 

en?, con---------263 cueros vacuno?, 146
id. bagual, 1 farlo cerda, inedia barrica 
sebo, 111 cueros capmcho, 1020 asías, 
1 farditos cueros carnero, 1 bu to de lo* 
na, 2 bolsas cueros curtidos, 7 quintales 
cerda, 26 carradas leña, 50 libras man. 
tequ lia.

efectos

vino

30(10
30

3
8

capitón
29 del 

.* con —

H \N ABIERTO REGISTRO—lu 12
Hiato nacional "Eei z D istmo ' patrón 

Lázaro Bailare, a la caiga para Comen

tes por su patrón.

IIAN CERRADO REGISTRO.
Dia 12.

Fragata sarda rtEolo“ cantan Vicente 
Gianelío, para Cádiz y Malaga, con— 
1 1496 cueros vacunos, 1005 id de caba* 
lio, 121800 astas, 3 fardos cueros carno* 
ro, 1 id. id. de nutria

Bergantín ruso »Amolian capitán 
Christianser, para la Havana, por los 
38. Lafone \V y Ca con,— 4600 quin. 
tales carne, 5000 astas

AVISOS NUEVOS
TEATRO

FUNCION ESTRAORDINAR1 A.

A beneficio de los pobres enfermos, y ñiños expó
sitos del Hospital de Caridad.

(IIOY Mártes 13 do Octubre do 1835)
Despuog do una do las mas selectas sinfonías, 

so exhibirá la fumosa Opera del celebro maestro 
Paerx en dos actos titulada

a a 
Ó EL

La empresa lírica, en atoncion t>l interesante 
objeto á quo destina el producto do esta función, 
hará cuanto lo sea posible para agradar al públi
co, á quion le dedica, osperando ser faborecida 
con su asistencia.

QZF./1 las! y media.

AVISO OFI OI AL.
Ministerio de Hacienda.

ASIENDOSE prefijado el dia 31 de Octubre 
'eSelL venidero como término del plazo concedido 
a ’os hacendados y demas individuos de la campa
ña que están obligados a anear la Patente estable- 
c. da por la ley de las HII. Camaras de 23 de Junió 
del presente año ; se previene que por el artículo 
10 ae la misma ley incurren en la pena de la'mitad 
•ñas del valor de la Patente, los que p-isudo aquel 
término no la hubiesen sacado.

ATO©
L que quiera comprar oinoo onrmtas fuertes 

vWA do lapacho y algarrobo, tres do •llns portu- 
gucrins el uso que tienen os venir do Pirntini car- 
Sadi's: se venden oon seis bueyes cada uno, y ufli- 

ns ú oionlo Hcsonia posos cid i una y á mus trein
ta buoyes á nuevo pesos onda uno: por la mitad do 
esta cantidad so dá do plazo dos mes» s : ni que 
quiera enmurar busque el interesado en In plazn on 
casa de I). Francisco Gurdo._____ oct. 13.—

BOS síndicos dd onnourao de norcodores de Joo
Titus lineen sabor íi los acreedores quo so ser

virán concurrir para ol diu Viernes próximo 18 dol 
corriouloa las 12 encasa del Síudico Mr. Dusscin- 
herir t allo do S. Francisco núm. 70, para informar 
les dol estado do esto noguoio y acordar sobre el 
dividendo que so lea ha de repartir sobro sus créditos.

¡OJO AL AVISO!
£J¡$E vendo un negro criollo do edad de 11 afína, 

sano y muy dispuesto para toda olnsc do 
servicio : el que quiera hacerse do cala alhajfc 
puedo ocurrir a la oficina de esta Impronta, que en 
ella daran razón do su dueño. oct 13 3p

PABA EV3XT03 AYRES.
Saldrá el Miércoles 11 sin h'lto la 
boro’» dn vapor argentina FEDE
RACION, Kti capitán R. Sultón : 
Loa quo giwt.cn ir de pnaaíie pue

den ocurrir a! almacén de D. Manuel Gradin frente
al Muelle, á comprar los boletos de paaap-o.

POR R. CARRERAS y Herm, 
EN LA COLECTURIA GENERAL.

HOI Martes 13 del corriente, se ha de 

rematar precisamente por el ma9 venta* 
¡oso precio que se pueda obtener y por 
cuenta de (piten pertenezca, los efectos 
salvados de ía Barca inglesa Cora, pro* 
cedente de Liveapool, y naufragada en 
el banco Ingles, consistiendo en—

Sarazas de varias clases 
Listados do id. id.
Paños finos y ordinarios 
Bayetas de 2 frisas y de fajuela 
Nanq unes rayados y li$03 
Prunelas—Astracanes
Ma i rases finos y ordinarios 
Género de lana para poncho 
Bicho de algodón para id.
Medias de algodón de diversas clases 
Ponchos finos, cocos
Báyetillas satinetas
B ines de hilo finos 
Irlandas superiores 
Trues de hilo finísimos 
Pavilo hilo de carretel 
Pellones sillas de montar 
Sombreros Cotonías 
Brines de colores
Sederías y otra psreion de artículos 

que se manifestaráu al pumpo del Re

mate que
Empezará á las 10 en punto.

POR LEON JOSE ELLAURI.
En su caso, calle de San Pedro, casa do D. An

tonio Montero.
HOI MARTES 13 del corriente se 

ha de rematar indispensablemente, y 
por el precio mas ventajoso que se 
pueda obtener, diversos muebles de 
g usto, y algunos restos de efectos de 
tienda y almacén, que se hace pre
cisa su venta para chancelación de 
cuentas.

Principiará á las 10 en Punto 
POR EL MISMO.

En el almacén naval de D. Gudler. 
mo Parry frente al Muelle.

El Viernes 10 del corriente Octu
bre, se ha de rematar indispensable
mente por el mas ventajoso precio 
que se pueda obtener los siguientes 
artículos para Buques.

Velas de varios tamaños
Anclas y Anclotes
Motones de diversos tamaños y 

clases
Cadena de fierro de varias menas, 

xarcia de diversos grosores
Amarras calabroies
Masteleros
Burgas
V mucha porción de cabullería 

Principiara á las 4 de in tarde.
>•

giwt.cn


GRATIFICACION. 
£*$ E han cstraviado 61 ejemplares del No. 20 del 
W4 MUSEO AMERICAÑO; |a persona que sepa 
el pagadero ó los presente en la Librería de Jaime 
Hernández, se I ■ dura una buena gratificación.

Octubro 3—

Sia VEXDE
TQELDOSAS de superior calidad en la 'barraca 
J-Eb p l Ruchen, frente al Cubo del 
Norte.

ÍSE VENDE.
TffiiffNA esclava sana y sin vicios, de edad de 20 

años, sabe cocinar, lavar y planchar: el que 
se intereso en su comnra ocurra a la callo do San 
Benito N. ° 51, que hallara con quien tratar oct. 2

AVISO.
*1 Jfc^L que hubiere encontrado una banda de la 
v «fe hermandad de Caridad con fleco verde, y la 
entregue al mayordomo dedho. Hospita1, se le gra
tificará el hallazgo. set. 30,——3p.

SE VSl’SWFv
fr' A quinta que fue panadería de D. Juqn Vidal 

de este lado del Cerritófrente al campo de 
Murriondo: tiene 13 cuadras y inedia de terreno, 
con monte de toda clase de duraznos y toda clase 
de fruta de plaza, jardines, parras y demas menes
teres. La persona que guste comprarla ocurra a 
dicha quinta a tratar con su dueño.

{H)L Domingo después de Oraciones se ha es-
Wb traviado de las inmediaciones de la Ciudad 

un caballo colorado chico con.diferentes marcas, la 
general figurando un gorro, otraen la paleta, y una 
mancha blanca en las costillas, todo del lado de 
montar, va herrado de las cuatro patas, tuzado, y 
despuntada un poco la cola; el que lo entregue ó 
dé noticia de él sera bien gratificado, para una ú 
otra cosa o urra en la Ciudad a la Caballeriza que 
esta a espaldas de la casa grande de Sosloa, ó a la 
Aguada frente a la casa de D. Pedro Poyo.

Septiembre 9—

A LOS SS. COMERCIANTES

HACENDADOS.
fí?j\FRECE sus servicios un sujeto, para desem- 

peñar el cargo que se le quiera confiar: tiene 
aptitudes y conocimientos suficientes, tanto comer
cial como campestre; a mas p>see varios idiomas: 
dara oruebas satisfactorias, &c. &c.; d jando una 
esquela en esta Imprenta con las iniciales A. B., 
sera atendida inmediatamente. set 13 tf

AV30AL PUBLICO
Ia barbería de D. Pedro Cacharavilla, calle 
de San Gabriel No 75, se venden y también 

se aplican sanguijuelas recien 1 egadas de Europa.

AYYSO A. Y.OS PA-
dres de Jovenes

Y^)N la calle de Sn. Sebastian No. 54 se cstab’.e- 
¥■ 1 ce una academia donde se enseñará tenedu
ría de libros por el método mas fácil y exacto, gra- 
matica castellana ; ingles y dibujo a lo natural y 
paisage : son dos personas las que se emplearan en 
dar lécc ones diarias délos ramos ya dichos, y para 
facilitar á los jovenes estos precisos conocimientos 
sin peijudicar á otros quehaceres durante el dia ; 
se fijan las horas de seis v media á ocho de la no
che ; cada ramo será enseñado a un precio modico.

Los Señores que gusten adquieran su9 hijos los 
expresados conocimientos no esperen mas prome
sas que la honrada comportaoion y exacto cumplí 
miento en el deber de dos personas que han sido 
educadas en los prin ipios de Religión y moral.

INTERESANTE.
E necesita en los Extramuros de c§ta Ciudad 
una casa para alquila1-, que ten "-a lo menos 5 

piezas, cotral, y que no diste mucho de e3ta Plaza, 
se prefiere una Chacra. El que la tenga y quiera 
arrendarla, ocurra á la casa que esta frente al Por
tón del Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar. Sep. 2—

EDICTO D3 POLICIA. 
^REVINIENDO el Reglamento de Policía que '¿«s ningún edificio estertor puede construirse 
sin espreso permiso del Gobierno, y notando el 
gefe del Departamento que todos los que edifican 
no cumplen con aquella disposición; pie iene al 
públ co q’ en lo sucesivo el q’ quiera edificar, tanto 
en la cap tal como en Extramuros, no podrá veri 
/jcajlo sin permiso de la Policía, a cuyo efecto diri- 
jirán l i solicitud a la oficina de la misma, donde 
será concedida po; el que firma, bajo las formas es 
tablccidas, para cuyo efecto está autorizado por el 
Superior Gobieri o.

Con el objeto de que no pueda eludirse la dis
posición referida, se transcribo el artículo 5 0 del 
mismo Reglamento, que dice —“ Todo maestro ar 
quitecto ó albañil que concurra a dirijir ó trabajar 
en cualquier edificio sin que el propietario ó encar
gado de la obra haya obtenido el correspondiente 
Remiso prevenido en el artículo 23 [habla del 
Jlegl monto] pagará la multa que se designare con 
aprobación cíe ¡a Legislatura ; y los oficiales que 
■se hallen en el mismo caso sufrirán veinticinco 
dias de prisión.”

Lo que se avisa al púojco para su conocimiento 
y cumplimiento.—Moni < video, Set. 17 de 1835.

JUAN B. BLANCO.

AVISO
vende un piano ingles usado, ocúrrase a esta 

Rí imprenta. se 23

(^E venve una ne^ra joven, sana y de excelentes 
lr^ cual dados. Él que se interese en su compra 
ocurra alacal’e de San Pedro No. 139, tienda de 
D. Damian dé la Peña, .que hallará con quien tra
tar. oct2 3p

AVISO OT1CIAL. 
yKTftABIENDO dispuesto el Supremo Gobierno 
¿indique se excluyan los Pasaportes, que hasta 
ahora han forrundo parte del remate del papo) sella 
do &c. en el que se ha anunciado para el uño de 
1836 en el Universal de 4 del corriente, se previene 
á los Licitadores pura que al dirijir sus propuestas, 
lo hagan con exclusión de aquel ramo.

Montevideo 5 de Septiembre tic 1835.

AVISO OTICUL-
Montevideo, 3 do Agosto do 1835.

TftyjfABIENDO resuelto el Superior Gobierne 
por decreto do 27 dol próximo pasudo 

comisionar á los administradores de las patentes 
de giro en la campaña para la repartición 
la recaudación de la Patente estraordiuaria 
reintegrable, se proviene á los hacendados y 
demas habitantes de ella, que deben ocurrir a 
la oficina do dichos administradores on sus res
pectivos departamentos, pura sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á la ley de las 
I1H. CC. de 23 do Junio del presento año.

Ministerio de Haciend’a
Montevideo, Septiembre 24 de 1835.

Habiendo resuelto el Superior Gobierno por 
acuerdo de esta fecha que en el remate de las ren 
tas de Papel Sellado, Patentes y Alcabalas por el 
año de 1836 que se ha anunciado con fecha de 4 
del corriente se excluye la Alcabala sobre las es
crituras que se celebren por ventas de propieda
des públicas; se previene a los licitadores para 
3ue hagan sus 

icho acuerdo

públicas; se previene a los licitadores para 
hagan sus propuestas con arreglo a lo que por 

io acuerdo se dispone.

AVISO oficial.
Ministerio de Hacienda.
Montevideo, Septiembre 24 de 1835. 

TWTfrABIENDOSE Observado que el 4 del mes 
de Octubre que se ha prefijado en los avi

sos del Ministerio para celebrar el remate de los 
derechos de papel sellado, Patentes y Al abalas 
es dia fe.iddo, é inhábil por lo mismo para llevar 
a efecto el acto anunciado, se difiere este al Miér
coles^ del mismo mes ; lo que se avisa al público 
para su inteligencia.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo 6 de Octubre de 1835.

'j tó ¡CABIENDO acordado el Supremo Gobierno 
¿JÉ? .sacar a remáte por uno ó por dos años la mi
tad de los derechos que se recaudan en las Recep
torías del Uruguay, el Ministerio de Hacienda oye 
proposiciones al efecto sobre las bases y condicio
nes establecidas por la ley de las HH. Camaras de 
11 de Junio de 1834. Las propuestas se liaran 
separadamente por uno ó por dos años y se pre
sentaran en la Secretaria de este Ministerio el dia 
6 de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas a vista de todos los Licitadores: en 
la inteligencia de que después de haberse dado 
principio al acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda,

Montevideo, 7 de Octubre de 1835.

YKT^ABIENDOSE elevado en esta fecha porción 
-¿JUL de denuncias de las m inzanas del Egido 
que han quedado valutas en virtud del decreto de 
29 de Setiembre próximo pasado, concurriendo al 
mismo tiempo varios licitadores de unos propios 
terrenos por iguales cantidades y condiciones; el 
Supremo Gobierno, deseando proporcionar al pú
blico la adquisición de los sojares sin acordar a 
nadie una indebida preferencia, ha resuelto ven
der los terrenos valdios del Egido por cuartos de 
manzana y por medio de propuestas cerrad as, que 
deberán dirijirsc al efecto a la Secretaria de este 
Ministerio el dia 14 del corriente a la 1 déla tarde.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.
rr^iON arreg’oal artículo 1 0 del decreto del Su- 
Vgifr premo Gobierno de fecha 29 de Setiembre 
próximo pasado, que declara sin valor ni efecto al
guno todas las denuncias de solares del Egido, 
cuyos interesados no llenaron antes del 15 del men
cionado mes, las condiciones con que le fueron 
admitidas ; y en vista de los antecedentes que ha 
reunido este Ministerio, resultan Valdias y denun- 
ciables las manzanas señaladas con los números 
siguientes—Una mitad de la manzana No. 13.— 
Las manzanas números—18, 23, 25, 26, 28, 34, 36, 
43, 44, 45, 46, 54, 56, 58, 63, 64, 65, la 4 ” parte 
de la manzana No. 68, 71, 72, 78, 85, 86, 87, 
91, 93, 94, 115, 116, 117 118, 119, 120, 121, 122, 
123, 124, 125; 126,127,123, 129,130, 131,132 y 138.

Montevideo, 6 de Octubre de 1835.

VE54WY1

WNA pulpería situada en la calle de S. Carlos 
_ No. 153, por ausentarse su dueño del país.

El que se interese en su compra pdede ocurrir a 
la barraca de D. Manuel Luna, donde se verá con 
con D. Naiciso José. oct 12 3p

'TTr’ A caballeriza que está situada en el porten del 
¿LEÍ Cubo del Norte, las personas que se interesen 

en su compra podrán ocurrir á ella donde vive su 
dueño para tratar. oct. 12.—

AVISO.
*1 JMjN cumplimiento con lo dispuesto por el su- 

perior Gobierno, y de acuerdo con el Sr. 
Gcfe Político ; se previente á todos los que tengan 
billetes de la gran rifa de diez mil patacones, se 
presenten con ellos en casa de los encargados, al 
Jado del café de Sn. Francisco, á recibir su impor
te, desde las diez de la mañana hasta la una de la 
tarde. Montevideo Septiembre 3 de 1835.

I'LEY.
L’Z Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea Central, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Atvr. l.° »Todos los establecimientos en ge
neral sujetos al impuesto ostablocido por la ley 
do Piitontcs, tomarán otra Patente pivraosto año, 
ademas do la quo les corresponda, dol mismo 
valor.

•2. Todo hacendado quo posea de quinientas 
cabezas do ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente de veinte pesos; y do mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios do fincas pagarán una 
Patonte cuyo valor será ol do tres por ciento so- 
bre las rentas de un año do dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, sorá valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz do la Sección y dos 
propietarios do la misma.

5. So exceptúan de los dos artículos proco- 
dontcs las fincas cuya renta anual no lleguo á 
doscientos pesos, si el propietario no tubieso 
otras; y las de todos los establecimientos rura
les, cualesquiera que sea’su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchones do descar
ga un peso por toneladas: los buquos del cabota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : de 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos : do 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de dopósi- 
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta p sos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos : las 
barracas de desarmadores de buquos sesenta pe
sos : los Abogados incorporados, ó con ostudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta posos : 
y las casas de consignación de mercancías, sien
do de ullramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda de quinien
tos posos anuales, se descontarán un dia cada

' mes, por seis meses.
8. El valor de las Patentes establecidas por 

esta ley y el de las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para quo se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo del presente año, y en su defecto con el 
producto de las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen- 
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so. 
brante que hubiere, sorá destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento de la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desdo su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito do los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militaros les 
servirá de documento de crédito la liquidación 
de los descuontos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación de las cantida
des, quo debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 do Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

I

á
Montevideo, Junio 26 de 1835.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese 
quienes corresponda, publíquese y déso al Re
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.
PEREZ.

AW.
(^E venden y se aplican sanguijuelas recien lie- 

gada3 de Europa, en la calle de San Carlos, 
bajo los altos de las casas del Sr. Arraga, a precio 
muy equitativo. Scpt 21—

mEftESlSTE A.
LAS SEÑORAS.

yisx Luis Duran peluquero francés participa 
público oriental quo estando para salir 

del país, tiene la honra de avisar á las Señoras 
que en su casa calle do S. Felipe No. 88 tieno un 
surtido de herinos >s añadidos sin ramales, y va
rias obras do pelo á la última moda: igualmente 
tiene un rico y buon surtido do perfumería y to
do á precio sumamente equitativo y también avi- 
f a á las personas que quieran comprar un arma. 

! zon de tienda pueden ocurrir á dicha casa en 
d mde encontrarán con quien tratar.

MINISTERIO DR HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

Habiendo fenecido con exceso el pla- 
’zo en que muchos compradores de lier- 

I ras de pastoreo, y oirás propiedades pú- 
| blicas, han debido pagar ni Erario las 

cantidades b que *e obligaron en sus res
pectivos contratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para justifi
carse de una omisión tan reprehensible 
en eir unstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada de confli tíos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. 1.® Todos loa eró filos activos 
del Erario procedentes de contratos ce
lebrados con particulares por venta do 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 
se y denominación que sean, que no bu. 
biesen sido satisfechos en los plazos es* 
lipulados en las respectivas escrituras, 
deberán estar pagados, y chanceladas 
estas, ante§ del di ♦ 15 del mes de Oc* 
lubre de presente t ño.

2. Pasado ese término, todos los deu* 
dores que se hallaron en el ca^o del ar* 
líeulo anterior, serán compelí ios ejecu* 
tívainente al pago de principal adeudado, 
con mas I09 ré lito9 del uno y medio por 
ciento mental, desde el dia en que hu* 
biesen fenecido los plazos otorgados ca 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Mini terío 
do Hacienda pásese á la Colecturía Je* 
nerul una relación nom nal de los deu* 
dores á queso refiere el articulo prece* 
dente, y un extracto de las condiciones 
á que se ?ugetaron al recibir el titulo de 
propiedad; á fin de que, oporiúnamente, 
y por la vía mas ejecutiva, baga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda* 
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres* 
ponda, publíquese, insértese en el Uní* 
versal por 50 días consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Jüan Makia Perez.

A Casa de Martillo que giraba bajo la 
firma de LEON J. ELLAURIy Ca., 

$/ha cesado desde la fecha por mutuo conve- 
nio, continuando en adelante bajo la so- 
la-firma de LEON J. ELLAURI.

Montevideo, 30 de Septiembre de 1835.^

SU
YTj^jr’NA negra de edad de 25.años poco mas ó me- 
'^5' nos, de nación portuguesa, con dos cria3 

una de 2 a 3 años y la otra ue cuatro meses, sabe 
cocinar regularmenrc y lava muy bien ; no tiene 
vicios conocidos, la persona que se interese puede 
dirijirsc al almacén de D. Luis Lamas en el portou 
viejo que hallara con quien tratar. oct. 7 3p.

GBAN -BARATILLO 23N
LA ESQUINA DEL TIGRE.

^L^INO de priorato de 10 años, á 4rs frasco —di- 
choid.de 6 años, á 320 reís frasco.—•'‘icho 

blanco de Canarias y raya], á 6 rs. frasco.—Coñac 
superior, á 2 ns. galón.—Botijas de aceite de un 
cuarto de arrooa, á 18 rs.—Botellas de dicho refina
do, á 320 reis una.—Vino de Burdeux de primera 
calidad, á 3 rs. botella.—Vino generoso, á 3 rs. id. 
Licores surtidos, á.3 rs. id. Ginebra en tarros, á 2 
y medio rs. uno.—Vino de madera, á 6 ps. docena. 
Dicho de Oporto de primera,' á 9 ps. id.—Dicho 
añejo de priorato, a 3 ps. id.—Dicho moscatel de 
Frentiñan, a 3 y medio rs. botella.—Cerveza blan
ca de primera, a 3 rs. id.— Papel florete, a 30 rs. 
resma.—Dicho de marquill? finó, a 4 ps. resmu. 
Té perla y pólvora, a 12 rs. lib.—Dicho Hison. a 9 
rs.lib—Dicho a 3 rs. lib.—Soda, a4 rs.c ja—Tar
ros de sardinas superiores, a 2 ps. tarr >.—Medios 
tarros de dichas, a 1 peso uno—Dulce de diferen
tes frutas del Brasil en almíbar, a 3 y medio rs. lib. 
Turrón de Alicante a 14 rs. c >ja.—Velas de esperma, 
a 5 rs lib.—Azúcar de pilón, a 2 rs. lib.—Dicho 
blanco del Brasil, a 120 reís lib.—Tapioca a 4 rs. 
lib.—Fideos surtidos, a 120 reis lib.—Arroz, a me
dio ¡a libra.—Mantequilla fresca del país, a 4 rs. lib. 
Bolsas vacias, a 2 y medio rs. lib.—Tarros de tinta' 
para cscrihir, a 80 reís uno.—Dichos de id. colorada^ 
a l y medio rl. uno.—Cuchillos de punta de todas¡ 
menas a 18 rs. docena.—Cucharas para sopa, a 18 
rs. docena—Salchichón de génova superior, a 4! 
y medio rs. lib.—Jamón ingles, a 2 y medio rs. libJ 
Hilo de acarreto súperior, a 2 y medio rs. libJ 
Camarones frescos, a 1 y medio rs. lib.

Un surtido de vasos, y botellas finas y ordinaria^ 
y otros muchos renglones a prcciQs muy cómodos^

AVISO
OS Síndicos del concurso de D. Augusto 

«J^l Cesar dos Santos suplican á todos los SS. 
que se consideren con derecho á dhos. bienes, se 
presenten con sus comprobantes en su casa callo 
de San Joaquín N. 0 52, en el tennino de ocho diu«[ 
contados desde ln fecha, en. la inteligencia que par 
gado dicho tennino se procederá á la liquidación y 
reparto con arreglo á lo acordado con fecha 2A da 
Setiembre ppdo.

Montevideo, Octubre l.° de 1835.
Pedro P. Olave.—Manuel Antonio Tomas,

choid.de

